
}IUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
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LorA' 25 [AiÜ 1úi0

VISTOS:

a). [,icencia médica presentada por la funcionana
Sra. PATRICIA PEDRONE,S RIVAS, ADMINISTRATIVO, del Departamento De Salud.

b). Memo N" 163, de fecha 16 de Mayo de
2016, del Jefé del Departarnento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorización para
contratar en calidad de Reernplazo al Sr. HELLEN VALDEBENITO JOFRE,

c). Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la República y en uso de las
tácultades que me confieren los Ar1s. l2'y 63'del D.F.L. N" l/2006.- que refunde Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun icipalidades, modificada por la Ley 19.130 del l9 de Marzo de
t992.

I)ECRtrTO:

l.-Apruébase nombramiento en calidad de
la I. Municipalidad de Lota y la f'uncionaria que a continuación seREEMPLAZO suscr¡toentre

ind ica:

ESTABLECIMI ENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CAI'EGORIA

..I)EPARTAMENTO DE SALUD."
HELLEN VALDEBENITO JOFRE
ADMINISI'RATIVO

22 HRS. SEMANALES
ITDE MAYODEL2OI6
] ] DE JUNIO DEL 20 I6
T-ICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADORA
PATRICIA PEDRONES RIVAS

:E-15

2.-El gasto que genere el curnplimiento del
subtítulo 21, ítem 03-005 Suplencias y reemplazos, delpresente Decreto, deberá irnpLrtarse al

presupuesto actual en vigencia.

Distribucién:
- Contraloría(siaper)
- Depto. de salud(Secretaria)
- Ilernuneraciones
- Frrncionario
- Carpeta Trabaiador
- Archivo Mun icipalidad

UESE Y ARCHiVESE.-

/sfi.


